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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su trigésima quinta 
sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada 
el 19 de mayo de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el orden del día de la trigésima quinta sesión extraordinaria 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros 
electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 
Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 
Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 
 
II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad la Resolución número dieciséis que presentó la Comisión de 
Quejas y Denuncias, relativa al Procedimiento Sancionador Ordinario con clave de 
expediente IEEBC/UTCE/PSO/42/2020; con los votos a favor de las consejeras y consejeros 
electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 
Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 
Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; determinándose lo 
siguiente:  
 

PUNTOS DE RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se determina la inexistencia de las infracciones consistentes en promoción 
personalizada, uso indebido de recursos públicos, y actos anticipados de campaña, atribuibles 
a Marina del Pilar Ávila Olmeda, Presidenta Municipal con licencia del XXIII Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente a las partes de la presente resolución como en 
Derecho corresponda, con fundamento en los artículos 303 y 363 de la Ley Electoral. 
  
TERCERO. Publíquese la presente resolución en términos de la normatividad aplicable. 
 
CUARTO. En términos del considerando séptimo, la presente resolución es impugnable a 
través del recurso de inconformidad previsto en el artículo 283 de la Ley Electoral. 
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QUINTO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa, como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el Dictamen número treinta y nueve que presentó la Comisión 
de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que se aprueba la “DESIGNACIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE 
CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO DENTRO DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES V, VI,  XI, XIII Y XVI DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros 
electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 
Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 
Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; determinándose lo 
siguiente:  
 

PUNTOS DE RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba la designación de las consejeras y consejeros electorales para cubrir 
las vacantes generadas en los Consejo Distritales Electorales V, VI, XI, XIII y XVI del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, de conformidad con los anexos en los que se establece el 
análisis de la idoneidad de la persona propuesta, que forman parte integral del presente 
dictamen, de conformidad con lo siguiente: 
 
1. Consejo Distrital Electoral V, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California. 
(Anexo 1) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Silvia Paola Uribe 
Alvarado 

Consejera Electoral 
Supernumeraria 

A partir de la designación - 
27/12/2021 

 
2. Consejo Distrital Electoral VI, con cabecera en el Municipio de Tecate, Baja California. 
(Anexo 2) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Juven Alberto Vázquez 
García 

Consejero Electoral 
Supernumerario 

A partir de la designación - 
27/12/2021 
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3. Consejo Distrital Electoral XI, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California. 
(Anexo 3) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Saúl Sandoval Perea Consejero Electoral 
Supernumerario 

A partir de la designación - 
27/12/2021 

 
4. Consejo Distrital Electoral XIII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California. 
(Anexo 4) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Michelle Lizette Romero 
Godoy 

Consejera Electoral 
Supernumeraria 

A partir de la designación - 
27/12/2021 

 
5. Consejo Distrital Electoral XVI, con cabecera en el Municipio de Ensenada, Baja California. 
(Anexo 5) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Eduardo Rubén García 
Herrera 

Consejero Electoral 
Supernumerario 

A partir de la designación - 
27/12/2021 

 
SEGUNDO. Se aprueba la modificación en el orden de prelación de las consejerías 
supernumerarias correspondientes a los Consejos Distritales XI y XVI para quedar en los 
términos expuestos en el considerando XI del presente dictamen. 
 
TERCERO. Se instruye al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
expedir los nombramientos correspondientes a las personas referidas en el punto resolutivo 
PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para que, notifique por 
correo electrónico el contenido del presente dictamen a las personas que han sido designadas 
como consejeras y consejeros electorales supernumerarios para cubrir las vacantes de los 
Consejos Distritales V, VI, XI, XIII y XVI del Instituto Electoral. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para que, notifique vía 
oficio el contenido del presente dictamen a los Consejos Distritales V, VI, XI, XIII y XVI, a efecto 
de que en la próxima sesión que celebren, por conducto de la Consejera o Consejero 
Presidente, tomen la protesta de ley a las personas designadas. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral comunique el presente 
dictamen al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, para los efectos legales conducentes. 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral realice la publicación del 
presente dictamen en el portal de internet institucional dentro del término señalado en el 
artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral.  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 
 
 

 
(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

 
 


